
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 189/86

ARTICULO 1º.- ASIGNASE con el nombre de Felipe ROMERO a la parada de Taxis
Nº 1, ubicada en la intersección de las calles Maipú y Lasserre de nuestra ciudad.

ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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